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NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

PEDRO NESTOR GONZALEZ LOPEZ

44 años
CC 80513489

ASUNTO: Lesiones
Examinado hoy viernes 11 de agosto de 2017 a las 08:44 horas en Tercer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: 1 Reporta Solicitud
de la autoridad para valoración Medico Legal DE LA FISCALIA SEGUNDA DE MALAMBO,
PARA VALORACIÓN DE LESIONES PERSONALES .--- RELATO DE LOS HECHOS: El
examinado refiere que "Yo iba para la casa y pasé por el caí del concord una patrulla me siguió
hasta la casa me dijeron que me bajara del motocarro y apenas me bajé recibí el primer golpe
en la cabeza, nos enfrentamos el policía empezó a disparar y uno de los disparos me impacto
en la pierna, eso fue el 9 de enero de 2017 como a la 1:30 de la madrugada" ..

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en FUNDACION MATERNO INFANTOIL ADELITA DE
CHAR. Aporta copia de historia clínica número 80513489, que refiere en sus partes pertinentes
lo siguiente: FECHA 26/07/2017 . Indicación medica : ASISTIO A CONSULTA medica por
ortopedia . presenta secuela de fractura conminuta de fémur derecho por proyectil de arma de
fuego . Fractura consolidada . Acortamiento de miembro inferior derecho de 5 cm,
aproximadamente . Presenta claudicación en la marcha y limitación a la movilidad activa y
pasiva en todos los rangos de la cadera ipisoilateral con dolor . Firma ilegible , Dr Martinez
Rodriguez Sandra . Ortopedista .--.

ANTECEDENTES: Médico legales: -Valorado en primer reconocimiento médico legal con
número de radicación de informe: GRCOPPF-DRNT-04189-2017 y número de radicación
interna: GRCOPPF-DRNT-04035-C-2017 con fecha de 17 de marzo de 2017 que en sus partes
pertinentes anota: "Yo iba para la casa y pasé por el cai del concord una patrulla me siguió
hasta la casa me dijeron que me bajara del motocarro y apenas me bajé recibí el primer golpe
en la cabeza, nos enfrentamos el policía empezó a disparar y uno de los disparos me impacto
en la pierna, eso fue el 9 de enero de 2017 como a la 1:30 de la madrugada. Historia: Fractura
diafisiaria conminuta de femur derecho. Conclusión. Se trata de hombre joven quien relata que
fue víctima de agresión física en un procedimiento policial lo cual le genero traumas en tejidos
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blandos y óseos. Con base en la historia clínica y el examen médico legal actual se concluye:
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Proyectil Arma de Fuego. Incapacidad médico
legal Provisional ciento veinte(120) días. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al
término de la incapacidad provisional, con nuevo oficio de su despacho y valoración actualizada
de ortopedia. Secuelas médico legales a determinar si las hubiere en posterior reconocimiento"
Examinado el jueves 25 de mayo de 2017 a las 10:43 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa Clinica forense GRCOPPF-DRNT-07390-R-2017 Lesiones Segundo
reconocimiento GRCOPPF-DRNT-07560-2017 ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y
CONCLUSIONES: -Mecanismo traumático de lesión: Contundente dado en primer
reconocimiento médico legal. -Incapacidad médico legal: Se amplía de Provisional (120) ciento
veinte días a DEFINITIVA DE CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS justificada por la falta de
consolidación de la fractura reportada por Ortopedia. -SECUELAS MÉDICO LEGALES: 1.
Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente 2. Otras de tipo funcional si las
hubiere con VALORACIÓN ACTUALIZADA DE ORTOPEDIA donde nos indique previo control
radiológico y valoración de control estado actual de las lesiones y SECUELAS FUNCIONALES
relacionadas con los hechos. Debe aportar nuevo oficio petitorio emitido por su despacho. .
Sociales: Convive con compañera e hijos. Actualmente refiere ser conductor de motocarro.
Familiares: madre: Ca hepático. Patológicos: Niega. Quirúrgicos: Herniorrafia inguinal.
Reducción de fractura en femur derecho (Lo actual). Traumáticos: Fractura de fémur derecho .--
. Hospitalarios: Por el evento quirúrgico .--. Alergicos: Niega. Psiquiatricos: Niega. Toxicológicos:
Niega fumar. Alcohol: ocasional suspendido.
REVISIÓN POR SISTEMAS
Generales : Niega sintomatología alguna.------- Sistema Nervioso: Niega sintomatología alguna.
--- Órganos de los Sentidos: Niega sintomatología alguna. ---- Sistema Respiratorio: Niega
sintomatología alguna. --- Sistema Cardiovascular: Niega sintomatología alguna. --- Sistema
Digestivo: Niega sintomatología alguna. --- Sistema Genitourinario Y Reproductivo: Niega
sintomatología alguna. ------ Sistema Osteomuscular: REFIERE DOLOR EN LA CADERA ,
DIFICULTAD PARA DEAMBULAR .------------

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Hombre adulto, consciente, orientado en las tres esferas, en buenas
condiciones musculo – nutricionales, a febril al tacto. Al momento del examen, no se evidencia
cambio en su estado emocional.-- DESCRIPCIÓN DE HALLAZGOS :
Descripción de hallazgos
- Examen mental: PORTE: Entra por sus propios medios, con marcha claudicante .---ACTITUD:
Es cordial, amable y colaborador . ESTADO DE CONCIENCIA : Consciente, alerta, responde
ante los estimulo externos. ESTADO PSICOMOTOR: Sus movimientos son ordenados
ORIENTACIÓN : Orientado en persona, lugar y tiempo. ATENCIÓN : Adecuada.----- MEMORIA:
Conservada . AFECTO : Normal.---- Lenguaje : Normal. --- ALTERACIONES EN EL
PENSAMIENTO: Es lógico concordante con la realidad.----- SENSOPERCEPCIÓN: Ninguno.----
- Inteligencia: No hay ni discapacidad mental ni pobreza de pensamiento. --- JUICIO Y
RACIOCINIO: Es capaz de analizar su situación. INTROSPECCIÓN: Adecuada (manifiesta que
conoce el motivo de la consulta a medicina legal).-- Al momento del examen no se aprecian
signos clínicos que permitan considerara una discapacidad o enfermedad mental significativa .--
-
- Neurológico: Sin déficit motor y sensitivo ---
- Miembros inferiores: Cicatríz antigua , hipercrómica, plana, en sentido oblicuo, Ostensible y
deformante , con huellas de sutura previa, que mide 9x1 cm , localizada en cara externa de
cadera derecha. .--- Cicatrices antiguas , múltiples , hipercrómicas, planas, de forma
redondeada, , Ostensibles y deformantes en conjunto, que oscilan entre 1x1 cm y 2x1.5 cm,
localizadas en cara externa de tercio proximal, medio y distal de muslo derecho. Cicatríz antigua
, de 18.5 cm, lineal, hipercrómica, plana, con huella de sutura previa, ostensible, y deformante ,
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localizada en cara externa de tercio proximal a distal de muslo derecho. Limitación para los
arcos de movilidad de la cadera derecha .--- Acortamiento del miembro inferior derecho de 4 cm
con respecto a su homologo.--
- Osteomuscular: LO DESCRITO ANTERIORMENTE .--- Asimetria de la cadera .-- Deambula
con marcada cojera .
- Piel y Faneras: LO DESCRITO ANTERIORMENTE .---- NO SE RECOLECTA EVIDENCIA
FÍSICA.----– DOCUMENTACIÓN DE HALLAZGOS: Fotografías: No. Calcos: No. Diagramas:
No. Radiografías. No. Ecografías: No. Otros: SI , TIPO DESCRIPTIVO DE LAS LESIONES.----
MUESTRAS Y ELEMENTOS PARA ESTUDIO: Ninguna . No hay criterios forenses para la toma
de evidencias .----- INTERCONSULTAS. Ninguna .--- RECOMENDACIONES: SE SUGIERE
TRATAMIENTO MEDICO A TRAVÉS DE SU SEGURIDAD SOCIAL.---

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Hombre adulto, quien fue víctima de agresiones física, dentro de un contexto de violencia
interpersonal, lo cual le generó traumas de tejidos blandos y fractura de fémur derecho , la cual
requirió intervención quirúrgica las cuales se encuentran resueltas .--- Con base en la Historia
clínica de la Fundación materno Infantil Adela de Char y al examen Médico Legal actual se
conceptúa : Mecanismo traumático de lesión: Proyectil Arma de Fuego. Incapacidad médico
legal DEFINITIVA CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES:
Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de
órgano de la locomoción de carácter permanente; Perturbación funcional de órgano
osteomuscular de carácter permanente;
Atentamente,

LUZ MARINA CARVAJAL BUSTOS
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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